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1. INTRODUCCIÓN  
 
El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, correspondiente al Proyecto 
“Extracción de Minerales No Metálicos (Arena Continental)”, bajo responsabilidad 
del promotor WHITE SHRIMP FARM, S.A., debidamente inscrita en el Registro 
Público folio 345209 de la sección de Micropelícula Mercantil fue aprobado mediante 
Resolución No. DEIA-IA-043-2022 de 23 de junio de 2022, (Ver Anexo B). 
 
Se presenta esta solicitud de modificación del EsIA aprobado, en base a una 
actualización de los cálculos de la cubicación del yacimiento para determinar el 
volumen de la reserva de minerales aprovechables, y en cumplimiento de las 
disposiciones reglamentarias del Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023 y el 
Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024. 
 
La modificación que se presenta fue elaborada por los Consultores Eduardo A. Cedeño 
Q. con IRC-057-2020 y Joel Castillo con IRC-042-2001, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el Capítulo IV del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, por 
el cual se reglamenta el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. En particular el 
artículo 75, del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 que establece lo 
siguiente:  

"Artículo 75. Se consideran modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental, las 
siguientes:  

1. Cambio de nombre del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.  
2. Cambio del promotor responsable de cumplir con la totalidad del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado y de la resolución administrativa 
correspondiente.  

3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado.  

4. Cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto y 
su área de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y 
que no generen nuevos impactos. “ 

Esta modificación encuentra asidero jurídico en el numeral 4 del artículo 75, y será 
propuesta como un cambio en el alcance de la actividad de extracción que consiste en 
la actualización del cálculo de la cubicación del yacimiento, sin generar nuevos 
impactos ambientales.  

Copia de la Nota de Solicitud de Modificación y sus anexos se adjunta en el Anexo A 
de este documento de Modificación. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

La modificación se enmarca en una actualización del cálculo de la cubicación 
del yacimiento para determinar el volumen de la reserva de minerales aprovechables 
en el alcance del proyecto. Dichos cálculos disminuyen las reservas de minerales 
pasando de un volumen total de 3,663,000 m3 de arena continental que fueron 
declaradas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, a un volumen total de 
3,661,091 m3 que se presenta en esta modificación. La modificación en el cálculo 
de la cubicación del yacimiento se sustenta en la Actualización de Informe de
Evaluación de Yacimiento para  Solicitud de Concesión de Extracción de 
Minerales No Metálicos, Arguelles. Abril de 2024, revisado por el Ingeniero 
Arguelles en abril de 2024 (Ver Anexo C). 
Para ilustrar la actualización del cálculo de la cubicación del yacimiento se presenta el 
siguiente Cuadro Comparativo. 

     Cuadro Comparativo 2.1 Cálculo de Cubicación de Yacimiento 

CÁLCULO EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO 

Bloque Dimensiones Profundidad 
promedio 
Horizonte de 
arena crema  

Profundidad 
promedio 
Horizonte de 
arena gris  

Reservas 
probadas 
totales 

1 343x153=52,479m2         
2     679x138=94,177m2 
3 110x1080=118,844m2  
4 110x1080=118,844m2 
5 840x110=92,345m2 
6 621x110=68,255m2 
7 401x110=44,165m2 
8 917x110=100,891m2 
subtotal 690,000m2 2.31m 3.0m  
total 1,360,841m3 2,070,000m3 
Gran total 3,663,900m3 
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 CÁLCULO ACTUALIZADO DE LA MODIFICACIÓN 

  
Bloque  Dimensiones  Profundidad 

promedio 
Horizonte de 
arena crema  

Profundidad 
promedio 
Horizonte de 
arena gris  

Reservas 
probadas 
totales  

1                 343x153=52,479m2           
2                 679x138=93,702m2  
3              110x1080=118,800m2    
4              110x1080=118,800m2  
5                  840x110=92,400m2  
6                  621x110=68,310m2  
7                  401x110=44,110m2  
8                917x110=100,870m2  
subtotal  689,471m2  2.31m  3.0m  
total  1,592,678m3  2,068,413m3  
Gran total  3,661,091m3  

 
 
 

 
 3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES, FÍSICOS, BIOLÓGICOS, Y  

SOCIECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO  
  

Actualmente la solicitud de concesión de extracción de arena continental está en 
trámite avanzado en la Dirección de Recursos Minerales del Ministerio de Comercio 
e Industrias y por otro lado la resolución No. DEIA-IA-043-2022 de 23 de junio de 
2022 que aprobó el EsIA en su Artículo 11 estableció que si por razones de trámite se 
dilataba el inicio de la extracción del mineral no metálico más allá de 5 años desde la 
aprobación de dicha resolución, entonces debía efectuarse una actualización de la línea 
base forestal, pero siendo que aún no han pasado 2 años desde la aprobación del EsIA 
se considera vigente la línea base del sitio del proyecto en sus factores físicos, 
biológicos y socioeconómicos ya que no ha sufrido cambios respecto a la descripción 
que está contenida en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado para este proyecto; 
sin embargo, se presenta a continuación un resumen de dichos factores. 

 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  
  
El presente capítulo muestra de manera integrada los diferentes factores que componen 
el ambiente físico del área del Proyecto. Los temas físicos restantes, tales como 
topografía, geología, suelo e hidrología fueron derivados del sistema de información 
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geográfica que posee El Consultor e información proporcionada por el Promotor del 
Proyecto. Los temas de amenazas naturales e inundaciones se basan de información 
recopilada de fuentes secundarias como el Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC).  
  
El nivel de destalle presentado en este Capítulo, para cada uno de los elementos 
descritos, es acorde a la importancia que los mismos revisten en la identificación de 
los impactos significativos (positivos y negativos) y a la necesidad de proponer las 
medidas de mitigación y/o compensación derivados de las actividades necesarias para 
el desarrollo de las obras.  
  
GEOLOGÍA LOCAL  
  
La geología regional según el Mapa Geológico de la República de Panamá, editado 
por el Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia a escala 1:250,000, describe la 
zona, está representada por la formación sedimentaria Las Lajas (QR-Ala), del grupo 
aguadulce está constituida principalmente de sedimentos no consolidados del 
cuaternario reciente de símbolo QR-Aha perteneciente al grupo Aguadulce de la 
Formación Rio Hato esto es Conglomerados, areniscas lutitas tobas y areniscas no 
consolidadas, pómez etc.  
   
En el área de ejecución del proyecto, en toda la superficie de la zona, se observan 
depósitos detríticos formados por material arcilloso, limos, arenas sueltas, 
influenciados por la formación Las Lajas, encontrando arenas sueltas, arcilla franco 
arenosa que existen en este sector y aluviones de la Época Reciente. El área del 
Proyecto morfo-estructuralmente está representada por la unidad geomorfológico 
denominada como Regiones Bajas y Planicies Litorales. El origen geomorfológico en 
las zonas para la extracción de arena continental tiene características que puede ser 
clasificada como Fluvial.  
  
CARACTERIZACIÓN DEL SUELO  
  
Los suelos son de clase agrológica III, según sistema U.S.D.A., caracterizados por ser 
suelos arables con severas limitaciones en la selección de las plantas, poco riesgo de 
erosión, aptos para bosques y pastos. Los suelos de contextura arenosos y franco 
arenosos.   
 
En la zona de influencia del proyecto, los suelos en su mayoría son de características 
arenosas el más cercano al mar; y los arcillosos – orgánicos, generalmente de color 
marrón que están siendo utilizados para actividades ganaderas.  
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DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO  
  
Los suelos del sitio donde se desarrollará el proyecto son utilizados para el desarrollo 
agrícola de uso extensivo (arroz) y también en el desarrollo de las actividades 
ganaderas. Podemos agregar que las características del uso del suelo donde se 
desarrollará el proyecto son producto de las trasformaciones antro picas que han 
venido dando en los últimos 30 años, al irse aumentando la demanda de material 
pétreo, la actividad ganadera desarrollada en el sector ha sido reemplazada por la 
explotación mineral.  
  
DESLINDE DE LA PROPIEDAD  
  
El proyecto, se desarrolla en una zona:  
  
Norte: Finca N°5868, perteneciente a EITEL ENRIQUE AGUILERA  
Sur: con zona de Manglar  
Este: con el resto de la finca del Promotor.  
Oeste: Finca N°5868, perteneciente a EITEL ENRIQUE AGUILERA  
  
TOPOGRAFÍA  
  
De acuerdo con el atlas nacional de la República de Panamá la región se caracteriza 
por tener estructuras geomorfológicas bien definidas en áreas planas. La Zona, con un 
total de 103.02 hectáreas solicitadas en concesión de extracción de arena continental 
presenta una superficie plana, formada por herbazales, pastos y arboles dispersos, con 
una pequeña inclinación de 1.0% hacia el Sur.  
    
CLIMA.   
  
El clima en general de área del proyecto es típicamente Tropical Seco de Sabana 
(AWI), según la clasificación de Clima de Koppen, con influencia de los dos océanos, 
con temperaturas moderadamente alta todo el año, entre 25°C y 28°C, y fluctuaciones 
diarias que pueden estar entre los 24°C y 34°C. En este clima tropical de Sabana 
predomina el pasto, arbustos y bosques aislados.   
  
El régimen pluvial se caracteriza por las dos estaciones la cual, la lluviosa o invierno 
que va de mayo a diciembre, con precipitaciones fluviales en promedio de 2500 mm 
al año; y la estación seca, llamada verano que se extiende desde enero al mes de abril.  
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DATOS CLIMATOLÓGICOS DE LA ESTACIÓN DE ETESA ESTACIÓN 
ANTÓN (136-002)  
  
La temporada seca se inicia a mediados de diciembre y se extiende hasta la segunda 
quincena del mes de abril. Durante este periodo las precipitaciones están en un rango 
entre 10 y 120 mm. Las lluvias se inician en la segunda quincena de abril, no 
registrándose periodos sin lluvias de más de dos días. El suelo toma un periodo de 
recuperación de 45 días; periodo que necesita para almacenar agua y alcanzar su 
capacidad de campo. El área reporta un periodo de excesos de agua en el suelo o 
escorrentía superficial de 6 meses, la escorrentía se registra en un rango entre 115 y 
280 mm. El total anual de escorrentía superficial es de 532 mm. Esto quiere decir que 
del total de lluvia caída el 36 %, escurre hacia los drenajes pluviales y fuentes hídricas 
superficiales. La temporada lluviosa finaliza en la segunda quincena de diciembre, 
cuando las lluvias descienden por debajo de los valores de evapotranspiración.  
  
El área de drenaje total de esta cuenca es de 146 km² hasta le desembocadura al mar y 
la longitud del río principal es de 53 Km. La elevación media de la cuenca es de 80 
m.s.n.m. y el punto más alto se encuentra en el cerro Gaital, ubicado al norte de la 
cuenca, con una elevación máxima de 1185 m.s.n.m. La cuenca registra una 
precipitación media anual de 2290 mm., la distribución espacial de las lluvias es 
heterogénea, la precipitación anual disminuye gradualmente desde 3,000 mm en el 
centro de la cuenca hasta 1,500 mm. Hacia el litoral. El 92 % de las lluvias, ocurre 
entre los meses de mayo a noviembre y el 8 % restante se registra entre los meses de 
diciembre a abril.  
  
La cuenca, en valor aproximado, tiene 288 km2 de superficie, y según estimaciones de 
ETESA (UNESCO, 2007, las isoyetas medias anuales son según se muestra en la Tabla 
136-3.1; además, de acuerdo con información disponible (ANAM, 2008; ETESA, 
2008), en promedio en la cuenca llueven 1,962 mm al año, de los cuales el  
95.1% ocurren en los meses lluviosos, y el restante en los meses secos  
  
HIDROLOGÍA  
  
El proyecto se encuentra dentro de la cuenca del rio Antón, La fuente hídrica más 
cercana por el oeste es el río Grande el cual se encuentra a aproximadamente a 9.5 Km 
al Oeste de la zona del proyecto, al Este y a una distancia de 4.5 km se encuentra el 
rio Antón. La cuenca del río Grande se encuentra localizada en la vertiente del 
Pacífico, en la Provincia de Coclé.  
  
La cuenca del río Antón se encuentra localizada en la vertiente del Pacífico, al sureste 
de la provincia de Coclé entre las coordenadas 8º 18´ y 8º 38´ de latitud norte y 80º 
06´ 80º 38´ de longitud oeste. El área de drenaje total de esta cuenca es de 146 km² 
hasta le desembocadura al mar y la longitud del río principal es de 53 Km. La elevación 
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media de la cuenca es de 80 m.s.n.m. y el punto más alto se encuentra en el cerro 
Gaital, ubicado al norte de la cuenca, con una elevación máxima de 1185 m.s.n.m.   
  
La cuenca registra una precipitación media anual de 2290 mm., la distribución espacial 
de las lluvias es heterogénea, la precipitación anual disminuye gradualmente desde 
3,000 mm en el centro de la cuenca hasta 1,500 mm. hacia el litoral. El 92 % de las 
lluvias, ocurre entre los meses de mayo a noviembre y el 8 % restante se registra entre 
los meses de diciembre a abril.  
  
CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES  
  
En la huella del proyecto no existen fuentes de aguas naturales (ríos o quebradas) razón 
por la cual no fue posible realizar análisis o caracterización de la calidad del agua.   
  
Estudios de Monitoreo de Calidad de Aguas realizados por el Ministerio de Ambiente 
(2005 – 2008), muestran que el río Antón con un total de 3 puntos de muestreo 
localizados en la cuenca alta, media y baja, resalta que las áreas de estudio en esta 
cuenca se encuentran en zonas con índices de pobreza de calidad de agua que van de 
0.50 a 0.59, la cuenca baja del río Antón es una zona en donde la superficie boscosa 
de la cuenca es clasificada para uso agropecuario, bosque maduro, bosque intervenido 
y manglar. Esta cuenca está clasificada como degradada.   
  
La cuenca del Río Antón en la región central ha sido identificada como prioritaria a 
nivel nacional, presenta calidad de agua regular a través de los años, con una ligera 
mejoría en los últimos años. El río Antón presenta aguas no recomendables para uso 
recreativo, pero aceptables para uso industrial, agricultura, pesca y vida acuática 
excepto para especies sensibles. Se observa que en la parte baja del río Antón hay una 
disminución en la concentración de oxígeno disuelto, lo que incide en el valor de los 
índices de calidad. La filtración de las aguas de los tanques sépticos y su 
desbordamiento, y la disposición de desechos en el cauce del río inciden en el 
desmejoramiento de la calidad de sus aguas. La cuenca del Río Antón se encuentra en 
estado más delicado porque hay un déficit en la oferta hídrica la mayoría del año 
(ANAM, 2007) y esto afecta la calidad de agua por el efecto de dilución.  
    
CALIDAD DEL AIRE  
  
La calidad de aire en materia de Partículas, NOx, CO2, CO, SOx o CH4 presenta en 
el medio una gran capacidad de acogida, debido a las características orográficas y 
climáticas que se han descrito en acápites anteriores sobre el lugar del proyecto. Incide 
a favor de esta calidad no solamente el ambiente rural, sin las incidencias propias de 
las emisiones vehiculares e industriales (asentamientos de alta densidad, carreteras, 
industrias, etc.), sino también el movimiento de vientos verticales y horizontales que 
corren por la geometría de las planicies. Solamente en el periodo seco, cuando pasan 
largas semanas sin lluvias pueden apreciarse partículas en suspensión por la fuerza 
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eólica; aunque no se puede afirmar que sea algo muy significativo, debido a los 
periodos de ocurrencia bastantes continuos de algún tipo de precipitación, 
especialmente durante las noches.   
  

  
RUIDO  
  
Durante la preparación del EsIA Categoría II del Proyecto se determinó que la mayor 
incidencia de ruido lo representa el tráfico de los vehículos que transitan hacia la finca, 
que en su mayoría son automóviles particulares. Se realizó el monitoreo de línea base, 
mediante la medición del ruido ambiental en el sector del proyecto en dos (2) puntos 
de línea base. Los resultados del monitoreo realizado indican que cumple con lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo 1 del 2004, que permite niveles máximos de 
60dBA, mientras que las mediciones en campo fueron de 45 dBA.  
  
OLORES  
  
El sitio del proyecto no presenta emisores como basureros y fábricas que generen 
combustiones por artefactos que pudiesen ocasionar problemas de olores. Por lo tanto, 
los olores en el área se perciben de buena calidad.  
  

3.2 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  
  
CARACTERÍSTICAS DE LA COBERTURA VEGETAL  
  
Según las verificaciones realizadas en campo para el levantamiento de la información 
referente al inventario forestal, se pudieron determinar diferentes estratos o tipos de 
bosques definidos a continuación:   
  

• Bosque de protección muy joven: el mismo se evidenció en las servidumbres 
pluviales y de abrevaderos existentes dentro del área del proyecto. Sin 
embargo, no siempre se mostraba predominante, ya que en algunas situaciones 
el bosque se veía intervenido. En este tipo de bosques se evidenciaron especies 
tales como: jobo, guácimo, harino, entre otras especies.   

• Rodal de Bosque secundario regenerado: compuesto principalmente por 
especies nativas de la zona, con un dosel que alcanza aproximadamente los 20 
metros de alto y poca presencia de sotobosque. En este tipo de bosques se 
evidenciaron especies representantes de las heliconiaceaes y otras especies 
arbóreas tales como: jobo, guácimo, carate, palmáceas entre otras especies.   

• Gramínea y arboles aislados: vegetación con mayor predominancia en los 
terrenos del proyecto, evidenciando en algunos casos el crecimiento de 
especies arbóreas y teniendo en cuenta la utilidad actual de los suelos en el área 
donde se pretende la ejecución del proyecto y alrededores. Entre las especies 
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de árboles dispersos regularmente observados tenemos: guachapalí, corotú, 
higuerón, entre otros.   

• Cercas vivas: este tipo de vegetación es componente eminente de la zona de 
estudio debido a la aptitud y uso que mantienen los suelos del sitio. En este 
tipo de estrato vegetal se evidenciaron especies tales como: almácigo, balo, 
jobo, entre otras especies.   

  
Cuadro 3.1  

Área y Tipo de Vegetación del Proyecto en Hectáreas.  
  

ID  Tipo de Vegetación  Superficie 
(Ha total)  

1  Cercas vivas  0.93  

2  Rodal de Bosque 
regenerado   1.65  

3  Bosque de protección 
muy joven  2.52  

4  Gramínea y árboles 
aislados  57.81  

5  Herbazales (antiguas 
tinas acuícolas)   6.60  

Total    69.51  
 
Fuente: Elaborado por el Consultor en base a levantamiento de datos de campo para 
el EsIA   
  

CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA  
  
La vegetación del área del proyecto está ocupada por estados sucesionales jóvenes 
(bosques de galería, matorrales y en poco reducto de herbazales). Sin embargo, a pesar 
de su reducido tamaño, el sitio presenta un mosaico donde se entremezclan los 
diferentes tipos de vegetación, por lo que la mayoría de las especies de fauna pueden 
presentarse en cualquiera de los mismos, ya que son especies adaptadas a ambientes 
perturbados. Seguidamente, se presentan algunas de las especies de fauna encontradas 
en forma general. Entre las especies identificadas según taxón, tenemos:  
  
Mamíferos: El componente de mamíferos es un poco variado. De este estudio, se 
registraron unas 6 especies, las cuales se muestran a continuación:  
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Nombre común  Nombre científico  
Zarigüella común  
 Armadillo 

Didelphis marsupilais     (LR)  
Dasypus novemincinctus  

Ardilla   
Ñeque  
Conejo muleto  
Coyote 

Sciurus variegatoides  
Dasyprocta punctata  
Sylvilagus braziliensis  
Canis Latrans  

 
 
Aves: Como en todos los casos, este componente biológico es uno de los más 
abundantes, constituyendo unas 21 especies reportadas, estas son:   
  

Nombre común  Nombre científico  

  
Agulilla negro menor  
Tortolita rojiza  
Paloma rabiblanca  
Tijereta sabanera  
Caracara crestada  
Garrapatero piquiliso  
Gallinazo negro  
Tortolita menuda  
Tángara azuleja  
jacana  
Mirlo pardo  
Paisana  
Tángara palmera  
Ruiseñor o soterrey común  
Garza azul chica  
Perico barbinaranja  
Halcón aplomado  
Bolsero coroninaranja  
Amazona frentirrojo  
Paloma colorada  
gavilán negro mayor  

Buteogallus anthracinus  
Columbina talpacoti  
Leptotila verreauxi  
Tyrannus savanna  
Polyborus plancus  
Crotophaga ani  
Coragyps atratus  
Columbina minuta  
Thraupis episcopus  
Jacana jacana  
Turdus grayi  
Ortalis cinereiceps  
Thraupis palmarum  
Troglodytes musculus  
Egretta caerulea  
Brotegeris jugularis  
Falco femoralis  
Icterus auricapillus  
Amazona autumnalis  
Columba cayennensis  
Buteogallus urubitinga  

 
 
Como el área es tan extensa, hablando regionalmente, la llanura da cabida a muchas 
especies que gustan de sabanas y áreas abiertas con buena cantidad de agua.  Se da la 
oportunidad para otras aves que en árboles viejos buscan refugio o que viven a gusto 
entre arroz y ganado 
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Reptiles y anfibios: Para este componente biológico, unas 10 especies fueron 
reportadas, estas son:    

  
Nombre común  Nombre científico  

 
REPTILES  
Culebra sapera  
Culebra bejuquilla  
Boa  
Lagartija sabanera  
Iguana verde  
Borriguero  
ANFIBIOS  
Sapo túngara  
Rana  
Sapo común  
Sapito  

 
Leptodeira anulata  
Oxybelis aeneus  
Boa constrictor  
Norops sp.  
Iguana iguana  
Ameiba quadrilineata  

                   Physalaemuspustulos  
Rana sp.  
Bufo marinus  
Pleurodemabrachiops  
Eleutherodactylus sp  

 
 

 
 
3.3 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

  
La elaboración de la línea base socioeconómica del EsIA se realizó a través de 
trabajos de campo para obtener información de primera mano al igual que una 
investigación bibliográfica para el análisis de las fuentes secundarias existentes. Esta 
combinación de análisis nos permitió tener un marco amplio sobre la situación social 
para alcanzar los objetivos del proyecto. En primera instancia se procedió a delimitar 
el área de impacto inmediato del proyecto   desde   una   perspectiva   socioeconómica, 
basados   en   fotografías terrestres, satelitales y mediante el reconocimiento 
cartográfico de las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto. La situación 
actual lo ubica en un área donde existen pequeñas fincas pertenecientes a familias 
propias del lugar en donde ubican sus residencias. La población se dedica 
mayormente a la ganadería y a la agricultura como método de subsistencia.  
  
Definida la zona, se realizó un acopio de información con fuentes primarias, mediante 
la observación y la entrevista durante una visita de varios días al Corregimiento de 
Antón, comunidad de Antón. Se realizaron una serie de entrevistas a moradores de la 
comunidad, tanto como a las autoridades locales. Se utilizaron datos de fuentes 
secundarias tales como los Censos Nacionales de Población y Vivienda y algunos 
otros datos obtenidos de la Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General 
de la República.  
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Esta sección de elementos socioeconómicos, se presentan los datos encontrados tanto 
de primera como de segunda mano. La sección demográfica se ha elaborado 
principalmente con los datos aportados por el Censo Nacional del año 2010 y la 
Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, siendo 
enriquecido con la información obtenida en campo.  
  
Ubicación Geográfica y Población  
  
El área del proyecto se localiza en la Provincia de Coclé, Distrito Antón, 
Corregimiento de Antón. Se tomo en cuenta igualmente los planos de la Contraloría 
General de la República y el Censo de Población y Vivienda del año 2010.  
  
Límites y Extensión: Corregimiento de Antón  
  

• Al norte con el Distrito de Penonomé y el Distrito de San Carlos.  
• Al sur con el Océano Pacífico.  
• Al este con el Distrito de San Carlos.  
• Al oeste con el Distrito de Penonomé.  

  
Uso Actual de la Tierra en Sitios Aledaños:  
  
Los terrenos colindantes al lugar en donde se va a desarrollar el proyecto tienen 
múltiples usos, entre los cuales se destacan; con terrenos aledaños dedicados a  la  
ganadería o  se  encuentran  en  descanso  con  fincas extensas dedicadas a la ganadería 
extensiva, al Este con fincas extensas dedicadas a la ganadería. En general los terrenos 
colindantes con el área en donde se va a desarrollar el proyecto no tienen uso alguno 
en la actualidad con ex cesión de los dedicados a la ganadería extensiva.  
  
Característica de la Población:  
  
La comunidad en general tiene bajos niveles educativos a nivel de los jefes de familia 
de cada hogar. En campo podemos constatar que la mayoría de las personas que 
habitan actualmente son migrantes del área de Azuero que se establecieron en este 
sector, con la intención de tener una residencia en la capital y poder obtener un 
empleo. La mayoría de los jefes de familia laboran en actividades concernientes a la 
construcción y al servicio. Los bajos niveles educativos de los jefes de familia son en 
parte producto cuyas viviendas estaban ubicadas en sectores apartados del interior del 
país, o que simplemente se dedicaban a actividades agrícolas propias del campo.  
  
En cuanto a los niveles escolares podemos mencionar que el promedio de años 
aprobado más alto es de 6.7, el porcentaje de personas analfabetas es de 2.99 y las 
personas mayores a 10 años con menos de tercer grado aprobado es de 243.  
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Índices demográficos, sociales y económicos  
  
El total de viviendas particulares ocupadas en la comunidad de Antón es 1,398 en 
todos sus sectores,  el  promedio de  habitantes  por  vivienda  es  de  4.0, el porcentaje 
de la población menor de 15 años es de 39.70 y el porcentaje de la población entre 15 
a 64 años es de 15.86.  
Estos datos nos muestran que es una comunidad con una población relativamente 
joven.  
  
Índices de ocupación laboral y otros similares que aporten información 
relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas.  
  
Según los datos del último Censo de Población y Vivienda del año 2010, aplicado a 
la comunidad de Antón en general nos muestra los siguientes datos: el porcentaje de 
personas desocupadas es de 14.29, y la mediana de ingreso mensual de la población 
ocupada de 10 años y más es de 241.6. La mediana de ingreso mensual en el hogar es 
de 353.1. La mayoría de las personas que viven en esta comunidad actualmente 
laboran en actividades relacionadas con la construcción y otras actividades 
relacionadas con el sector servicio en almacenes, bodegas y restaurantes. Los 
hombres, jefes de hogar laboran en actividades relacionadas con la construcción en 
proyectos ubicados en Costa del Este, Paitilla o la Avenida Balboa. Las mujeres, jefas 
de hogar laboran en almacenes, bodegas o en instituciones públicas o privadas en 
cargos de muy baja jerarquía.  
  
Según los datos del último Censo de Población y Vivienda del año 2010, aplicado a 
la comunidad de Antón en general nos muestra los siguientes datos: el porcentaje de 
personas desocupadas es de 14.29, y la mediana de ingreso mensual de la población 
ocupada de 10 años y más es de 241.6.  La mediana de ingreso mensual en el hogar 
es de 353.1.  
  
La mayoría de las personas que viven en esta comunidad actualmente laboran en 
actividades relacionadas con la construcción y otras actividades relacionadas con el 
sector servicio en almacenes, bodegas y restaurantes.  Los hombres, jefes de hogar 
laboran en actividades relacionadas con la construcción en proyectos ubicados en 
Costa del Este, Paitilla o la Avenida Balboa. Las mujeres, jefas de hogar laboran en 
almacenes, bodegas o en instituciones públicas o privadas en cargos de muy baja 
jerarquía.  
  
Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas 
Carreteras:  
  
La comunidad de Antón, cuenta con carreteras de asfalto, la cual se encuentra en mal 
estado en la entrada. La vía de acceso a esta comunidad es utilizada por los autobuses 
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de corredor sur que tienen como base (popularmente “piquera”) la entrada a la 
comunidad.   La vía de asfalto fue construida bajo la administración presidencial 
anterior pero actualmente tiene ciertos deterioros en algunos de sus tramos.  
  
Alcantarillado: El alcantarillado en esta comunidad no existe, las aguas lluvias han 
hechos surcos a la orilla de la carretera principal lo cual en muchos de los casos ha 
deteriorado tramos de esta.   
  
Veredas: La comunidad tiene veredas internas construidas con cemento arena y 
piedra, con el aporte de los moradores. Dichas veredas permiten el acceso de algunos 
de sus miembros a sus residencias.  
  
Electricidad: La electricidad en la comunidad es distribuida por la empresa Elektra 
Noreste a la comunidad a través de cableado suspendido.  
  
Agua: El agua que llega a esta comunidad es generada en toma del Río Antón por el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacional (IDAAN). La frecuencia de agua es 
continua en la comunidad. La presión del agua baja en los sectores de la comunidad 
que son más altos, limitando el servicio los fines de semana y durante el mediodía.  
  
Salud: En la comunidad de Antón, en el área central, se encuentra el centro de salud 
de Antón, el cual ofrece sus servicios médicos a todas las personas que componen la 
comunidad.   
  
Educación: La comunidad de Antón, en el área central, cuenta con un centro  
Educativo, el cual tiene las características de ser una escuela primaria en la mañana, 
secundaria en la tarde y ofrece los servicios de escuela secundaria nocturna a adultos 
que no han culminado sus estudios.  
  
SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS  
  
El sitio evaluado no es un sitio declarado, no así se ha realizado una prospección 
arqueológica para descartar la posibilidad de algún hallazgo arqueológico en el área. 
Los resultados de la prospección arqueológica indican la no presencia de artefactos 
arqueológicos, sitios históricos o culturales.  
  

 
DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE  
  
Siendo el área del proyecto no habitada, el paisaje no está intervenido.  Se aprecia una 
planicie con vegetación compuesta en su mayoría por gramíneas y arboles dispersos 
en un extremo una carretera de material compactado transitada por camiones y 
vehículos grandes, no se observa presencia de áreas pobladas ni fauna permanente.  
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4. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESIA, 
MODIFICACIONES PREVIAS Y LA PROPUESTA.  

  

La operación de extracción de arena continental se llevará a cabo exclusivamente 
dentro de los predios de la finca propiedad del promotor o sea la finca 22813.  Aunque 
esta finca posee una superficie de 69.5 hectáreas se ha delimitado un polígono de 57 
has + 7511 m2 que corresponde a la huella del proyecto o área de influencia directa al 
cual se le ha denominado polígono de extracción de mineral no metálico, con las 
siguientes coordenadas:  
  

Tabla 4.1  
Coordenadas UTM del Polígono a Desarrollar, (Datum WGS84)  

  
Punto  UTM Norte  UTM Oeste  

1  919946  576267  
2  919881  576548  
3  919998  576936  
4  919497  576941  
5  919227  576662  
6  919217  576135  
7  919494  575964  
8  919675  575959  
9  919633  576161  
10  919904  576215  
11  920037  576041  

Fuente: Información Proporcionada por el Promotor.  
  
Como ya se ha indicado, la modificación se basa en la actualización de los cálculos de 
la cubicación del yacimiento para determinar el volumen de la reserva de minerales 
aprovechables pasando de un volumen de 3,663,000 m3 de arena continental de 
acuerdo al EsIA aprobado, a un volumen de 3,661,091 m3, de acuerdo a los cálculos 
actualizados; el área o polígono de extracción aprobado en el EsIA se mantiene igual.  
 

 

5. IMPACTOS ASOCIADOS A LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO  
  
Esta modificación no generará impactos ambientales y/o sociales adicionales a los ya 
evaluados previamente en el EsIA aprobado por el Ministerio de Ambiente.  

  

18



 PROYECTO “EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (ARENA CONTINENTAL)”  17  WHITE SHRIMP FARM, S.A.  

Cuadro 5.1  
Impactos Aprobados vs Impactos que Generará la Modificación  

                     

  

Impactos a Generar por 
el Proyecto Aprobado  

Impacto a Generar con la Modificación  
Denominación del 

Impacto  
Aspectos que Modifican al 

Impacto  

Remoción y perdida de 
suelo  

Remoción y perdida de 
suelo  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Disposición de Residuos  Disposición de 
Residuos  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Cambio en el uso de suelo  Cambio en el uso de 
suelo  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Contaminación de aguas 
superficiales  

Contaminación de aguas 
superficiales  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Derrame de 
Hidrocarburos  

Derrame de 
Hidrocarburos  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Aumento de material 
particulado  

Aumento de material 
particulado  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Aumento de gases  Aumento de gases  
Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 
condiciones similares.  

Incremento en los ruidos  Incremento en los 
ruidos  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Perdida de cobertura 
vegetal  

Perdida de cobertura 
vegetal  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Disminución de Biomasa 
vegetal  

Disminución de 
Biomasa vegetal  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Modificación del Hábitat  Modificación del 
Hábitat  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  
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Modificación del paisaje  Modificación del 
paisaje  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Impactos a Generar por 
el Proyecto Aprobado  

Impacto a Generar con la Modificación  
Denominación del 

Impacto  
Aspectos que Modifican al 

Impacto  

Alteración de 
comunidades faunísticas  

Alteración de 
comunidades faunísticas  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Disminución de la calidad 
del agua y sedimentación  

Disminución de la 
calidad del agua y 

sedimentación  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Generación de empleos  Generación de empleos  
Las acciones generadoras del 

impacto se mantienen en 
condiciones similares.  

Afectación de la 
infraestructura pública  

Afectación de la 
infraestructura pública  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  

Aumento a la flota 
vehicular en el área  

Aumento a la flota 
vehicular en el area  

Las acciones generadoras del 
impacto se mantienen en 

condiciones similares.  
  Fuente: Elaborado por el Consultor  
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6. MEDIDAS DE MITIGACIÓN ASOCIADOS A LA MODIFICACIÓN  
DEL PROYECTO  

  
Esta modificación no generará medidas de mitigación diferentes ni adicionales a las 
ya aprobadas en el EsIA. por el Ministerio de Ambiente. 

Cuadro 6.1   
Etapa de Construcción: Comparativo de las Medidas de Mitigación,  

Supervisión y Fiscalización Ambiental Aprobadas Vs las que Genera la  
Modificación del EsIA  

  

Impacto  
Medida de Mitigación de los 

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  

Contaminación 
del Aire  

Todo material será transportado en 
vehículos cubierto o lonas   

Todo material será transportado 
en vehículos cubierto o lonas   

Se utilizará el agua para el control del 
polvo, cada vez que sea necesario, con 
la utilización de un camión cisterna. Se 
solicitará permiso de uso temporal de 
agua.   

Se utilizará el agua para el 
control del polvo, cada vez que 
sea necesario, con la utilización 
de un camión cisterna. Se 
solicitará permiso de uso 
temporal de agua.   

Realizar un mantenimiento continuo 
del equipo y maquinaria utilizada en el 
proyecto   

Realizar un mantenimiento 
continuo del equipo y 
maquinaria utilizada en el 
proyecto   

El quipo utilizado del proyecto debe 
tener silenciadores   

El quipo utilizado del proyecto 
debe tener silenciadores   

Se debe mantener en el proyecto tanque 
con tapa o bolsa plásticas, para recoger 
la basura generada. Semanalmente 
deberá llevar la basura al vertedero 
cercano.   

Se debe mantener en el proyecto 
tanque con tapa o bolsa plásticas, 
para recoger la basura generada. 
Semanalmente deberá llevar la 
basura al vertedero cercano.   

Suelo  

El mantenimiento rutinario del equipo 
se debe realizar en taller fuera del área 
del proyecto. En caso de reparaciones 
imprevistas en el sitio de trabajo se 
debe colocar materiales impermeables.  
El lubricante recogidó se debe llevar a 
otros talleres  

El mantenimiento rutinario del 
equipo se debe realizar en taller 
fuera del área del proyecto. En 
caso de reparaciones imprevistas 
en el sitio de trabajo se debe 
colocar materiales 
impermeables.  El lubricante 
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recogidó se debe llevar a otros 
talleres  

Mantener en el área material secante 
(arena, aserrín, esponjas), para que, en 
caso de derrames de combustibles o 
lubricantes, se pueda cubrir el área 
afectada con el material secante. Una 
vez absorbido el contaminante remover 
el material, colocarlo en bolsa y 
llevarlo al vertedero.   

Mantener en el área material 
secante (arena, aserrín, 
esponjas), para que, en caso de 
derrames de combustibles o 
lubricantes, se pueda cubrir el 
área afectada con el material 
secante. Una vez absorbido el 
contaminante remover el 
material, colocarlo en bolsa y 
llevarlo al vertedero.   

Impacto  
Medida de Mitigación de los 

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  

 Mantener en el proyecto tanques con 
tapa o bolsas plásticas para recoger la 
basura generada y llevarla al vertedero.   

Mantener en el proyecto tanques 
con tapa o bolsas plásticas para 
recoger la basura generada y 
llevarla al vertedero.   

Instruir a los trabajadores para que 
depositen en los desechos sólidos en los 
tanques instalados. Al terminar los 
trabajos la empresa debe remover y 
limpiar toda la estructura y material 
extraño.   

Instruir a los trabajadores para 
que depositen en los desechos 
sólidos en los tanques instalados. 
Al terminar los trabajos la 
empresa debe remover y limpiar 
toda la estructura y material 
extraño.   

Instalar una letrina portátil en el área de 
proyecto y vigilar que se le dé su 
mantenimiento; mientras se instala en 
tanque séptico   

Instalar una letrina portátil en el 
área de proyecto y vigilar que se 
le dé su mantenimiento; mientras 
se instala en tanque séptico   

Flora  

Cumplir con los permisos 
correspondiente   

Cumplir con los permisos 
correspondiente   

Sembrar cortinas de árboles en las 
entradas en ambos frentes de trabajo  

Sembrar cortinas de árboles en 
las entradas en ambos frentes de 
trabajo  
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Fauna  

Realizar los trabajos diurnos, 
preferiblemente de 7:00 A.m. a 5:00 
P.m.   

Realizar los trabajos diurnos, 
preferiblemente de 7:00 A.m. a 
5:00 P.m.   

Utilización de silenciadores en equipos 
pesados  

Utilización de silenciadores en 
equipos pesados  

Accidentes en la 
vía   

Cumplir con el reglamento de la ATT 
para el traslado de equipo pesado  

Cumplir con el reglamento de la 
ATT para el traslado de equipo 
pesado  

Colocar señalizaciones en la vía de 
entrada y salida de camiones  

Colocar señalizaciones en la vía 
de entrada y salida de camiones  

  
Riesgos  
Profesionales y  
Accidentes  
Laborales  

Cumplir con las normas nacionales 
vigentes de seguridad industrial y 
laboral (Código de trabajo, CSS, 
Cuerpo de bomberos)  

Cumplir con las normas 
nacionales vigentes de seguridad 
industrial y laboral (Código de 
trabajo, CSS, Cuerpo de 
bomberos)  

Dotar a los empleados de equipo de 
protección y seguridad personal, 
(casco, botas, guantes, protección 
auditiva)  

Dotar a los empleados de equipo 
de protección y seguridad 
personal, (casco, botas, guantes, 
protección auditiva)  

Vigilar el uso del equipo de protección y 
seguridad laboral  

Vigilar el uso del equipo de 
protección y seguridad laboral  

Respetar los linderos de los terrenos 
adyacentes  

Respetar los linderos de los 
terrenos adyacentes  

Tener equipos para primeros auxilios y 
para la higiene personal  

Tener equipos para primeros 
auxilios y para la higiene 
personal  

Fuente: Elaborado por el Consultor.  
Cuadro 6.2  

Posibles impactos y medidas de mitigación de la zona   
Adyacente de manglar  

  

Impacto  
Medida de Mitigación de los  

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  
  
  
  
  
  

El supervisor ambiental del proyecto 
es responsable de supervisar que se 
señalicen los límites del área de 
trabajo, mediante el uso de cintas 
plásticas, banderillas o pintura, 

El supervisor ambiental del 
proyecto es responsable de 
supervisar que se señalicen los 
límites del área de trabajo, mediante 
el uso de cintas plásticas, banderillas 
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Erosión (por 
trabajos de 
limpieza, 

desarraigue y 
extracción de 

mineral)  

procurando que la misma sea la 
mínima requerida  

o pintura, procurando que la misma 
sea la mínima requerida  

Clasificación y cuantificación de la 
superficie ocupada por tipos de 
vegetación existente en el sector, de 
acuerdo con sí son: herbazales, 
cercas vivas o árboles aislados.  

Clasificación y cuantificación de la 
superficie ocupada por tipos de 
vegetación existente en el sector, de 
acuerdo con sí son: herbazales, 
cercas vivas o árboles aislados.  

La limpieza de la vegetación se hará 
a tala rasa dentro del área del 
proyecto, por lo que, se procederá 
con la recolección, clasificación, 
acopio, transporte y disposición final 
de todo el material vegetal, y 
desechos producto de la tala, 
limpieza y desarraigue sin afectar ni 
ubicarse temporalmente en las 
colindancias con manglares.  

La limpieza de la vegetación se hará 
a tala rasa dentro del área del 
proyecto, por lo que, se procederá 
con la recolección, clasificación, 
acopio, transporte y disposición 
final de todo el material vegetal, y 
desechos producto de la tala, 
limpieza y desarraigue sin afectar ni 
ubicarse temporalmente en las 
colindancias con manglares.  

Impedir que se depositen y 
acumulen residuos vegetales y otros 
productos de la tala, limpieza y 
desarraigue, en las áreas de manglar 
localizadas en áreas vecinas al área 
del proyecto.  

Impedir que se depositen y 
acumulen residuos vegetales y otros 
productos de la tala, limpieza y 
desarraigue, en las áreas de manglar 
localizadas en áreas vecinas al área 
del proyecto.  

Se deberá prohibir el fumar durante 
las actividades de limpieza y 
desarraigue, para evitar accidentes 
causados por combustión.  

Se deberá prohibir el fumar durante 
las actividades de limpieza y 
desarraigue, para evitar accidentes 
causados por combustión.  

En el caso de suscitarse derrames de 
sedimentos, aguas de lavado, aguas 
de tinas de sedimentación, canales o 
demás, se deberá proceder con la 
identificación de la Fuente 
generadora de sedimentos, 
contención y recolección oportuna 
de éstos garantizando menor 
afectación a las zonas de manglares.   

En el caso de suscitarse derrames de 
sedimentos, aguas de lavado, aguas 
de tinas de sedimentación, canales o 
demás, se deberá proceder con la 
identificación de la Fuente 
generadora de sedimentos, 
contención y recolección oportuna 
de éstos garantizando menor 
afectación a las zonas de manglares.   

Establecer controles de sedimentos 
en las salidas de canales o tinas que 
se ubiquen colindantes a las zonas de  

Establecer controles de sedimentos 
en las salidas de canales o tinas que 
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se ubiquen colindantes a las zonas 
de  

Impacto  
Medida de Mitigación de los  

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  
 manglares y brindar verificaciones 

continuas   
manglares y brindar verificaciones 
continuas   

  
  
  
Afectación a la 
biodiversidad  

biológica en los 
manglares  

Evitar y minimizar las acciones 
destinadas a la caza, captura y 
maltrato de especies de animales 
silvestres que están presentes en las 
áreas de influencia directa e 
indirecta del proyecto, por parte de 
los trabajadores.  

Evitar y minimizar las acciones 
destinadas a la caza, captura y 
maltrato de especies de animales 
silvestres que están presentes en las 
áreas de influencia directa e 
indirecta del proyecto, por parte de 
los trabajadores.  

Penalización a los obreros del 
proyecto que casen, capturen y/o 
maltraten un animal silvestre 
relacionados directamente con las 
zonas de manglares y en general.  

Penalización a los obreros del 
proyecto que casen, capturen y/o 
maltraten un animal silvestre 
relacionados directamente con las 
zonas de manglares y en general.  

El personal deberá ser advertido de 
la existencia de especies peligrosas 
(víboras y otros animales 
ponzoñosos).  

El personal deberá ser advertido de 
la existencia de especies peligrosas 
(víboras y otros animales 
ponzoñosos).  

Establecer fiscalizaciones continuas 
en las zonas colindantes ocupadas 
por manglares, de modo que se 
garantice el ingreso y reflujo natural 
de las aguas sin ser afectadas por las 
actividades operativas de la obra.  

Establecer fiscalizaciones continuas 
en las zonas colindantes ocupadas 
por manglares, de modo que se 
garantice el ingreso y reflujo natural 
de las aguas sin ser afectadas por las 
actividades operativas de la obra.  

Fuente: Elaborado por el Consultor  
  

     
Cuadro 6.3  

Etapa de Operación: Comparativo de las Medidas de Mitigación, Supervisión y 
Fiscalización Ambiental Aprobadas Vs las que Genera la Modificación del EsIA  

  

Impacto  
Medida de Mitigación de los 

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  

Contaminación 
del Aire  

Todo material será transportado en 
vehículos cubierto o lonas   

Todo material será transportado 
en vehículos cubierto o lonas   
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Se utilizará el agua para el control del 
polvo, cada vez que sea necesario, con 
la utilización de un camión cisterna. Se 
solicitará permiso de uso temporal de 
agua.   

Se utilizará el agua para el 
control del polvo, cada vez que 
sea necesario, con la utilización 
de un camión cisterna. Se 
solicitará permiso de uso 
temporal de agua.   

Realizar un mantenimiento continuo 
del equipo y maquinaria utilizada en el 
proyecto   

Realizar un mantenimiento 
continuo del equipo y 
maquinaria utilizada en el 
proyecto   

Los acopios de materiales que puedan 
producir polvo deben ser situados en  
lugares protegidos del viento   

Los acopios de materiales que 
puedan producir polvo deben ser 
situados en lugares protegidos 
del viento   

El quipo utilizado del proyecto debe 
tener silenciadores   

El quipo utilizado del proyecto 
debe tener silenciadores   

Se debe mantener en el proyecto tanque 
con tapa o bolsa plásticas, para recoger 
la basura generada. Semanalmente 
deberá llevar la basura al vertedero 
cercano.   

Se debe mantener en el proyecto 
tanque con tapa o bolsa 
plásticas, para recoger la basura 
generada. Semanalmente deberá 
llevar la basura al vertedero 
cercano.   

Suelo  

El mantenimiento rutinario del equipo 
se debe realizar en taller fuera del área 
del proyecto. En caso de reparaciones 
imprevistas en el sitio de trabajo se 
debe colocar materiales impermeables.  
El lubricante recordó se debe llevar a 
otros talleres  

El mantenimiento rutinario del 
equipo se debe realizar en taller 
fuera del área del proyecto. En 
caso de reparaciones 
imprevistas en el sitio de trabajo 
se debe colocar materiales 
impermeables.  El lubricante 
recordó se debe llevar a otros 
talleres  

Mantener en el área material secante  
(arena, aserrín, esponjas), para que, en 
caso de derrames de combustibles o 
lubricantes, se pueda cubrir el área 
afectada con el material secante. Una 
vez absorbido el contaminante remover 
el material, colocarlo en bolsa y 
llevarlo al vertedero.   

Mantener en el área material 
secante (arena, aserrín, 
esponjas), para que, en caso de 
derrames de combustibles o 
lubricantes, se pueda cubrir el 
área afectada con el material 
secante. Una vez absorbido el 
contaminante remover el 
material, colocarlo en bolsa y 
llevarlo al vertedero.   
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Mantener en el proyecto tanques con 
tapa o bolsas plásticas para recoger la 
basura generada y llevarla al vertedero.   

Mantener en el proyecto tanques 
con tapa o bolsas plásticas para  

 

Impacto  
Medida de Mitigación de los 

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  

  recoger la basura generada y 
llevarla al vertedero.   

Instruir a los trabajadores para que 
depositen en los desechos sólidos en los 
tanques instalados. Al terminar los 
trabajos la empresa debe remover y 
limpiar toda la estructura y material 
extraño.   

Instruir a los trabajadores para 
que depositen en los desechos 
sólidos en los tanques 
instalados. Al terminar los 
trabajos la empresa debe 
remover y limpiar toda la 
estructura y material extraño.   

Disminución de 
la calidad del 
agua y la 
sedimentación  

No lavar equipo próximo a drenajes. 
Evitar fuga de combustible de los 
equipos en los drenajes y suelo.  
No lanzar desechos a los drenajes de 
agua.  

No lavar equipo próximo a 
drenajes.  
Evitar fuga de combustible de 
los equipos en los drenajes y 
suelo.  
No lanzar desechos a los 
drenajes de agua.  

Flora  

Cumplir con los permisos 
correspondiente   

Cumplir con los permisos 
correspondiente   

Sembrar cortinas de árboles en la 
entrada del frente de trabajo  

Sembrar cortinas de árboles en 
la entrada del frente de trabajo  

Fauna  

Realizar los trabajos diurnos, 
preferiblemente de 7:00 A.m. a 5:00 
P.m.   

Realizar los trabajos diurnos, 
preferiblemente de 7:00 A.m. a 
5:00 P.m.   

Utilización de silenciadores en equipos 
pesados  

Utilización de silenciadores en 
equipos pesados  

Accidentes en 
la vía   

Cumplir con el reglamento de la ATT 
para el traslado de equipo pesado  

Cumplir con el reglamento de la 
ATT para el traslado de equipo 
pesado  

Colocar señalizaciones en la vía de 
entrada y salida de camiones  

Colocar señalizaciones en la vía 
de entrada y salida de camiones  
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Riesgos  
Profesionales y  
Accidentes  
Laborales  

Cumplir con las normas nacionales 
vigentes de seguridad industrial y 
laboral (Codigo de trabajo, CSS, 
Cuerpo de bomberos)  

Cumplir con las normas 
nacionales vigentes de 
seguridad industrial y laboral 
(Codigo de trabajo, CSS, 
Cuerpo de bomberos)  

Dotar a los empleados de equipo de 
protección y seguridad personal, 
(casco, botas, guantes, protección 
auditiva)  

Dotar a los empleados de 
equipo de protección y 
seguridad personal, (casco, 
botas, guantes, protección 
auditiva)  

Vigilar el uso del equipo de protección y 
seguridad laboral  

Vigilar el uso del equipo de 
protección y seguridad laboral  

Colocar cintas reflectantes u otro tipo 
de protección alrededor de las 
excavaciones abiertas   

Colocar cintas reflectantes u 
otro tipo de protección 
alrededor de las excavaciones 
abiertas   

Impacto  
Medida de Mitigación de los 

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  

 Respetar los linderos de los terrenos 
adyacentes  

Respetar los linderos de los 
terrenos adyacentes  

Tener equipos para primeros auxilios y 
para la higiene personal  

Tener equipos para primeros 
auxilios y para la higiene 
personal  

Fuente: Elaborado por el Consultor.  

  

Cuadro 6.4  
Medidas de Mitigación en Caso de Desbordamiento de Tinas de 

Sedimentación  
  

Impacto  
Medida de Mitigación de los  

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  
  
  
  

Implementación de promontorios 
temporales perimetralmente en las 
tinas de sedimentación  

Implementación  de 
promontorios  temporales 
perimetralmente en las tinas de 
sedimentación  
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Empleo de tinas de 
sedimentación en la 

obra  
IMPACTOS:  
Afectación por 

erosión en sitios 
colindantes  

Afectación por 
sedimentación   

Verificar continuamente los niveles 
de llenado de las tinas de 
sedimentación   

Verificar continuamente los 
niveles de llenado de las tinas de 
sedimentación   

Implementar medidas de controles 
de erosión y sedimentación a través 
del uso de mallas de retención en 
sitios con declives colindantes con 
las tinas de sedimentación  

Implementar medidas de 
controles de erosión y 
sedimentación a través del uso de 
mallas de retención en sitios con 
declives colindantes con las tinas 
de sedimentación  

Realizar el dragado oportuno de los 
sedimentos depositados en las tinas 
de forma periódica.   Esta acción se 
deberá incrementar durante la 
estación lluviosa  

Realizar el dragado oportuno de 
los sedimentos depositados en 
las tinas de forma periódica.   
Esta acción se deberá 
incrementar durante la estación 
lluviosa  

Habilitar canales de desagües 
auxiliares en caso de suscitarse 
eventos imprevistos de 
desbordamientos.  En dichos 
canales se deberán implementar 
controles de disipación de energía 
ya sea con rocas o material vegetal 
y deberán garantizar el 
aliviamiento del escurrimiento de 
sedimentos.  

Habilitar canales de desagües 
auxiliares en caso de suscitarse 
eventos imprevistos de 
desbordamientos.  En dichos 
canales se deberán implementar 
controles de disipación de 
energía ya sea con rocas o 
material vegetal y deberán 
garantizar el aliviamiento del 
escurrimiento de sedimentos.  

Impacto  
Medida de Mitigación de los  

Impactos Presentadas en el EsIA 
Aprobado  

Medida de Mitigación de los  
Impactos que Genera la 

Modificación  
 Revegetar los sitios colindantes 

con servidumbres de canales 
existentes (abrevaderos) así como 
la colindancia inmediata con la 
línea de manglares ubicadas al Sur 
de los frentes de trabajos.  Se 
deberán emplear especies que 
garanticen la retención de sólidos y 
con mayor sujeción a los suelos 
aptas según el tipo de suelos 
presente en el sitio.  

Revegetar los sitios colindantes 
con servidumbres de canales 
existentes (abrevaderos) así 
como la colindancia inmediata 
con la línea de manglares 
ubicadas al Sur de los frentes de 
trabajos.  Se deberán emplear 
especies que garanticen la 
retención de sólidos y con mayor 
sujeción a los suelos aptas según 
el tipo de suelos presente en el 
sitio.  

Fuente: Elaborado por el Consultor  
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8. CONCLUSIONES  

Consideramos que es viable nuestra solicitud de modificación al EsIA, basados en las 
siguientes premisas:  

• La modificación presentada, no genera impactos ambientales y sociales 
adicionales a los ya evaluados y aprobados previamente.   

• Se aplicarán íntegramente las medidas de mitigación contempladas en el Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría II y en su resolución aprobatoria del Ministerio 
de Ambiente.  

 

Finalmente, es importante destacar que la modificación del proyecto no constituye una 
nueva obra o actividad distinta a la prevista en el EsIA aprobado y que los cambios al 
mismo no implican impactos ambientales que exceden la normativa ambiental 
existente o impactos que no hayan sido contemplados en el EsIA aprobado.   

Se espera que el Ministerio de Ambiente, tenga a bien acoger la solicitud de 
modificación  sustentada en este documento.  
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9. ANEXOS  

 
 
Anexo A   Copia de la Nota de Solicitud de Modificación y sus anexos  
Anexo B   Resolución No. DEIA-IA-043-2022 de 23 de junio de 2022.  
Anexo C   Actualización de Informe de Evaluación de Yacimiento para   

Solicitud de Concesión de Extracción de Minerales No Metálicos, 
Arguelles. Abril de 2024  
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Anexo B     

Resolución No. DEIA-IA-043-2022 de 23 de 
junio de 2022.  
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 Anexo C     

Actualización de Informe de Evaluación de Yacimiento para  
Solicitud de Concesión de Extracción de Minerales No Metálicos, 
Arguelles. Abril de 2024  
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